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RESOLUCION No. 92.1.1.1. 1030 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el lo, de junio de 1992 se ha otorgado ente el Notario 
Vigésimo Mctavo del cantón Oulto la escrítura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía "CONJUNTO CLINI- 
CO NACIONAL CONCLIVA C.A."; 

OUE el señor Carlos Suarderas Chiriboga, en su calidad 
de Presidente de la compañía, con el patrocinio del doctor Sebas- 
tián Pérez, ha solicidado la aprobación de la indícada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencta de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No.SC,TIC,1AF.92,327 de 16 de 
junio de 19925 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Nerecho Societario mediante 
menorando No. DJ.CAR.92.420 de 24 de junio de 1992, ha emitido 
inforse favorable para la continuación del trámite, una vez 
que considera que se ha tado cumplilmiento a los requisitos 
legales respectivos; 

EN ejercício de las atribuciones que le confiere la ley; 

RESTRILVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 8) el aunento de capital de la 
compañía “CONJUNTO CLINICO NACIÓNAL CONCLIMA C.A.” por 
S/.1.880'000.000, con lo que esciende a CUATRO MIL  NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SUCRES 
(S/.4.973'536.000), dividido en 4*975.536 acciones ordinarias 
y nominativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000) cada una; y, b) la 
reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vifesimo Octavo 
del cantón Quito tome nota al mergen de la matriz de la escrítura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: 8) inscribe la referída escritura pública junto 
con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura 
y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que 

ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Décimo Noveno del 
cantón Quito anote al margen de la uatríz de la escritura pública 
de 27 de marzo de 1979, por la cual se constitayó la compañía 

sus estatutos, mediante la escritura pública que se apruebe 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicadas 
escritura se publique por una vez, en uno de los díarios de 
msyor circulación en Quito, Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

en la Superintendencia de 

  

Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No. A 

del Registro Mercantil toma 2.5.Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decr.to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

ic 378 de 29 d- agosto 

  

nn      
   

  

  

 


